
Idbunol da Jutllclo Admlnlstqllyo
d.l Ertodo de Jollsco

PRIMERA SESIóN ORDINARIA DE DOS MIL VEINTIUNO

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siendo ios l0:00 diez horos con cotorce
minulos del once de febrero de dos mil véinliuno se celebro sesión virtuol,
conforme o lo dispuesto por los ortículos 2 numerol I frocción ll, 5 numerol I

frocción l, 7 numerol ó frocciongs l. ll y lll de lo Ley Orgónico del Tribunol de
Justicio Adminiskolivo del Estodo de Jolisco, por lo que, se verifico y se
corroboro que los integrontes de lo Solo Superior de este Órgono Jurisdiccionql
se encuenlren en conexión simultoneo por medio de internet en tiempo reol,
poro dejor registro oudiovisuol de lo presenié sesión y de los ocuerdos que en
ello se tomen; según lo estipulodo en lo lreformo ol orlículo 7 de lo Ley
Orgónico en mención, publicodo en el Periódico Oficiol del Estodo de Jolisco,
el velnlicuoiro de obril de dos mil veinte, o fin de celebror lo Primero Sesión
Ordinorio de dos mil veinliuno, poro lo cuol el Presidenie de lo Solo Superior,
solicilo ol Secrelorio Generol tome listo de osistencio poro lo constotoción del
quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo listo de osistencio o los Mogistrodos
presentes:

Mogiskodo JosÉ RAMóN J|MÉNEz GUT|ÉRREZ. (Presente)
A.4ogistrodo FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. (Presente)
Mogistrodo AVEtINO BRAVO CACHO. (Presente).

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: d$cloro obierlo lo presente sesión y
propone los puntos señolodos en el siguientQ;
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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE JATISCO

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuetdos: hogo contor que se
consideron presentes en lo sesión yo que se encuenlron debidomenle
coneclodos vío iniernet, en lo mismo plotoformo electrónico, en tiempo reol,
simultóneomente los tres Mogistrodos que integron lo Solo Superior, por lo que,
existe el quórum legol requerido poro sesionor consideróndose como vólidos y
legoles los <rcuerdos que en ello se pronuncien, conforme lo estoblecen los
oriículos 67 de lo Consiitución del Estodo, el ortículo 7 de lo Ley Orgónico del
Tribunol de Jusiiciq Adrninistrotivo del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del
Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de
J o lisco.
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2. Aproboción del Orden del DÍo;
3. Aproboción del tuno de recursos de Reclomoción y Apeloción;
4, Aproboción de senfencios;
5. Asunlos Vorios y;
6, Clousuro.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, en reloción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.

-2-

Continuo con el uso de lo voz
oproboción el orden del dío.

el Mogistrodo Presidenle: Somete o su

Registrodo lo voloción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/OI/01 /O12O21. Con fundomento en el oriículo 8, frocción XX de lo
Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 21 frocción lV del Reglomenlo lnterno del Tribunol de
Justicio Adminisiroiivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogislrodos lnlegronles de lo
Solo Superior.

-3-
En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle, el punto número tres del orden del
dío, es lo oproboción del Turno de Recursos de Reclomoción y Apeloción, se
somete o considerocíón lo listo de turnos de los recursos que los Solos hon
remitido poro su trómite, mismo que fue eloborodo conforme o los reglos
estoblecidos poresto Solo Superior, que corresponden o novento de los cuoles
cuorento y ocho son recursos de reclomoción y cuorento y dos de opeloción,
solicitondo su oproboción poro lo entrego o los Ponencios y Mesos
corres po n d ie n tes.

Registrodo lo vofoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/02/01 /Ol2O21 . Con fundomento en el ortículo B, numerol l,
frocciones XIV y XVII, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminlstrolivo del Estodo y lB, frocción Vll, del Reglomento lnierno del
Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de Jolisco, se opruebo por
unonimidod de votos lo lisfo de turno de osuntos de competencio de Solo
Superior, relotivos o los Recursos de Reclomoción y Apeloción. Se ordeno lo
reolizoción de los ocuerdos y oficios correspondienles poro su distribución.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle, el punto número cuotro del orden
del dÍo corresponde ol onólisis, dlscusión y en su coso oproboción de los
proyectos de sentencios.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos iniciomos con
los proyectos propuestos por Io Primero Ponencio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe: Se somele o consideroción el
/tRecv¡so de Rec lomoc i6n 7 6 6 / 2O2O

Registrodo Io votoción por porte del Secretcjrlo Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/03/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Esiodo de Jolisco y el ortÍculo 18 frocciones ll y VIll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Juslicio Adminisirofivo del Esiodo de
Jolisco. los Mogistrodos ¡niegronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Joli$co, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del e>Sedienle 76612020 Recurso de
Reclomoción, con el voto en contro rolonodo de lo Mogistrodo Fony
Loreno Jiménez Aguine.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
./Recu¡so de Reclomoclón 884/2020

ACU/SS/04/0'| lO/202'1. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo B

numerol 1 frocción I de Io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esiodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrolivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del eXpedienle 88412020 Recurso de
Reclomoción.

E, uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroc¡ón el

.Aec vt so de Reclomoc i6n 9 51 / 2O2O

En uso de lo voz lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre: En este coso, yo
voy o presentor uno excuso, porque se trolo de unos osuntos de los gosollneros
de los que yg yo me hobío excusodo, inclufive el obogodo por ohí presenló
un escrito y poro dor legitimidod y evitor sfspicocio de nodie, decidí mejor
excusorme, enlonces por eslos moiivos reit$o mi excuso.
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Reglstrodo Io votoción por porte del Secretcirio Generol de ocuerdo, se emife
el siguienle punto de ocuerdo:
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: entonces secretorio que se someto
o votoción lo excuso de lo Mogistrodo Fony poro excusorse de conocer del
expedienie de reclomoción 951 /2020, y que en su momento se iurne ol
Mogistrodo que se designe poro votor el osunlo.

ACU/SS/05/01 /O/2O21. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción Vlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, los Mogistrodos Avelino Brovo Cocho
y José Romón Jiménez Gufiénez, colificoron de legol lo excuso plonteodo
por lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre, poro dejor de conocer del
expedienie de Reclomoción 951 /2020, debiéndose lurnor en sus momento
ol Mogistrodo de Solo Unitorio en turno que debo de votor el osunto
plonteodo.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/0ó/01 /O/2O21. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnlerno del Tribunol de Juslicio Administrolivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogisfrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 9ó6/2020 Recurso de
Reclomoción.

fn uso de lq voz el Mogisirodo Presidenie: Se somete o consideroción el
,' Recurso de Reclomoción 980/2020

Registrodo lo volqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punlo de ocuerdo:

N NA

L-

ACU/SS/07I0'I /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrqtivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento ln'lerno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 98012020 Recurso de
Reclomqción.
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fn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

/Recurso de Reclomoc l6n I 66 / 2O2O
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En uso de lo voz el Moglstrodo Presidente: Se somete o consideroción el
--.Recurso de Reclomoc ión1ll lZOZO

Regisirodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/08/01 /O/2021, Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenfo lnlerno del Tribunol de Juslicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
voios. el proyecto de sentencio del expedienle 981 /2Q20 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
¿'.Rec urso de Reclomoci6n I 67 /2020

ACU/SS/09/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 8

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administroilvo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisfrotivo del Esiodo de Joliscp, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de seniencio del expedienle 967 12020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somefe o consideroción el

/R."rrro de Reclomoc i6n1oa¿ / zozo

Reglstrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/I0/0I /O/2021 . Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo B

numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jqllsco y el drtÍculo 1B frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Esfodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, oproboron por unonimldod deI
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Regiskodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punfo de ocuerdo:
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votos, el proyecto de sentencio del expediente 104612020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogiskodo Presidenle: Se somete o consideroción el

lecv¡so de Reclomoción 1055/2020

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/] 'llO1 lO/2021 . Con fundomento en lo dlspueslo por el or1ículo B

numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnlerno del Trlbunol de Justicio Adminislro'livo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1055/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/R."urro de Reclomocióni os¿/zozo

ACU/SS/12{OIlO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiiclo Administrotivo del Estodo de
Jolisco. los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedienle 105612020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el

,Aecu¡so de Reclomoc ión lOSl /ZOZO

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

PRI RI

ACU/SS/]3/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo B

numerol I frqcción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orliculo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunql de Jusllcio Administroiivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de

6144

ONCE DE FEBR

A SESI

E INTIU NO

Regisfrodo lo votoción por porte del Secrelqrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:
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Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonímidod de
votos, el proyecfo de sentencio del expedienle 1057/2020 Recurso de
Reclomoción.

E¡ uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el

,/hecurso de Reclomoción I 059/2020

Regislrodo lo voloción por porte del Secreldrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/'|4101 /0/202] . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justlcio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnlerno del Trlbunol de Juslicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, oproboron por unonimidod de
vofos, el proyeclo de sentencio del expedienle 1059/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/Recwso de Reclomoción l0ól/2020

ACU/§S/I5/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Admlnistrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lb Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminlslrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unon¡m¡dod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienie 1061 12020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente/ Recurso de Reclomoción '1064/2020
Se somete o consideroción el

Regisirodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienie punto de ocuerdo:

SESI ORD NA RI

ACU/SS/I6/01 /0/2021. Con fundomento ,en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I .frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotlvq del Esiodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusficio Adminis odetr ivo del
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Registrodo lo voloción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienie punto de ocuerdo:
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Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 1064/2Q2Q Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroclón el

,,.fiecv¡so de Reclomociín 1 067 / 2O2O

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/17101 lO/2O21. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiiciq Adminiskqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1067 12Q20 Recurso de
Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez
Aguine.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
¡"Recurso de Reclomoción 1071 1202A

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I8/0'l lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estqdo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrollvo del Eslodo de Jolisco, se lurno poro engrose, el
proyecto de sentencio del expediente 1071/2A20 Recurso de Reclomoción,
con los votos en coniro de los Mogistrodos José Romón Jiménez Gullérrez y
Fony Loreno Jiménez Aguirre.

En uso de lo voz el Mogishodo Presidente: Se somete o consideroción el
,,'Recurso de Reclomoclón I09l /2020

Registrodo lo voloción por porte del Secrelorlo Generol de ocuerdo. se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:
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ACU/SS/I9/0'l lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el orlÍculo l8 frocclones Il y Vlll y 19

del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco. los Mogistrodos ¡ntegronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle l09l/2020 Recurso de
Reclomoción, con el voto en contro rozonodo de lo Moglstrodo Fony
Loreno Jiménez Aguirre.

Regisirodo lo votoción por porle del Secreidrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo: l

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe: Se somele o consideroción el
./'Recurso de Reclomoci6n 1094 /2020

Reglstrodo lo votoción por porte del Secretgrio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo: 

I

ACU/SS/2Il01 lO/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortÍculo 8

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Adminislroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiclo Administrotivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisc§, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del ex$edienie 109412020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenler Se somete o consideroción el

-, Recurso de Reclomoción 1097 /2020

Registrodo lo voloción por porte del Secrelqrio Generol de ocuerdo, se emite

SE5 n oeúrr.r IA

ACU/SS/20I01 /O12021. Con fundomento bn lo dispueslo por el oriículo I
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento Inierno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslqdo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecio de seniencio del expediente 1093/2020 Recurso de
Reclomoción.

el siguiente punto de ocuerdo:
941
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
--' Recurso de Reclomoción 1093/2020
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ACU/SS/22I01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminiskolivo del Estodo de Jolisco y el orticulo I8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenio lnterno del Tribunql de Justicio Administroiivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
voios, el proyecto de sentencio del expedienle 1097 /2020 Recurso de
Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele q consideroción el
.1 Recurso de Apeloción ó83/2019 C.E.A.

Regislrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SSi23/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusliciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esfodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecio de senlencio del expediente ó83/2019 C.E.A. Recurso de
Apeloción, con el volo en contro rozonodo de Io Mogistrodo Fony Loreno
Jiménez Aguine.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
,/hecurso de Apeloción BOS/2OZO.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/24I01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de lusticio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Admlnistrolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 80512020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
7 Recurso de Apeloción 866/2020.
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Regislrodo lo votoción por porte del Secrefqrio Generol de ocuerdo, se emile
el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/25I01 /O/2021. Con fundqmenlo en lo dispueslo por el oriículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento Interno del Tribunol de Jusliciq Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogisirodos integronies de Io Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de seniencio del epedienle Bó6/202Q Recurso de
Apeloción, con el voto o fovor de los resolu,ttivos del Mogistrodo José Romón
Jiménez Gutiérrez.

Registrodo lq votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/2óIO'| /O/202'1. Con fundomenio en lo dispuesio por el ortículo I
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Adminislrofivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnierno del Tribunol de Juslicio Administroflvo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superlor del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de JoliSco, oproboron por moyorío de
voios, el proyeclo de sentenclo del e¡pedienle 87 ó12020 Recurso de
Apeloción, con el voto en coniro de lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez
Aguirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
z' Recurso de Apeloción 986/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secret{rio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

A SESI N ORDI ARI

ACU/SS/27/O1/O12O21. Con fundomento bn lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónlco del Tribunol de Jusficio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Just¡cio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos inlegronies de lp Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Joliscb, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del efpedienle 986/2Q20 Recurso de
Apeloción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
.,-iecurso de Apeloción 876/2020.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

.,. Recurso de Apeloción 988/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/28/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlÍculo B

numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento Interno del Tribunol de Justiclo Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senlencio del expedienfe 98812020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,-'Recurso de Apeloción 996/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punlo de ocuerdol

ACU/SS/29I01 1O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo IB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnierno del Tribunol de Juslicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por moyorio de
vofos, el proyecto de senlencio del expediente 99ó/2020 Recurso de
Apeloción, con el voto en contro rozonodo de lo Mogistrodo Fony Loreno
Jiménez Aguirre.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
lecurso de Apeloción 1001 /2020.

Regislrodo lo vofoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

DINA

ACU/SS/30/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogiskodos integronles de lo Solo Superior del fribunol de
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Justicio Administrotivo del Estodo de Joliscp. oproboron por unon¡midod de
votos. el proyecto de senienclo del expediente l00l/2020 Recurso de
Apeloción.

Fn uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el

/Recurso de Apeloción 1021 /2020.

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/3I/0] /0/202] , Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo Interno del Tribunol de Juslicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administroiivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos. el proyecto de sentencio del expediente 1021/2020 Recurso de
Apeloción, con el volo en conlro rozonodo de lo Mogisirodo Fony Loreno
Jiménez Aguirre.

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/32/0'| /O/2O21 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Eslodo de Jolisco y el orlículo 18 frocclones ll y Vlll y 19

del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 1023/2020 Recurso de
Apeloción.

ln uso de Io voz el Mogistrodo Presidentg: Se someie o consideroción el
/Recurso de Apeloción 1075/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

--'a J;AsESIÓNI t---FWür'ryE DOS MIL VEINTIUNC
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En uso de Iq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
.r/' Re cur so de Apeloción 1 023 / 2OZO.
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ACU/SS/33/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 107512020 Recurso de
Apeloclón.

Regisirodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el slguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/34I01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesio por el orlÍculo 8

numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo lB frqcciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Esiodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de senlencio del expediente 107612020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

¿'É.crrro de Apeloclón 1079/2020.

Regislrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/35/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos. el proyecto de sentencio del expedienle 107912020 Recurso de
Apeloción,

En uso de lo voz el Mogisirodo Presldente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 1086/2020.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el

--l' Recurso de Apeloción 1O7 6 /2020.
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Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/36/01 /0/2021. Con fundomenlo en lo dlspuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónlco del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Eslodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento Inlerno del Tribunol de Juslicio Adminisirotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentenciq del expediente 108612020 Recurso de
Apeloción.

E_n uso de Io voz el Mogistrodo Presidenie
,.1.""urto de Apeloción I'l OO/2020.

Se somete o consideroción el

Registrodo lo votoción por porte del Secretdrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/38/01 lO/2021. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocclón I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esiodo de Jolisco y el Orlículo 18 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justiciq Adminislrolivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lg Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotlvo det estJdo de Joliscb, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecio de senlencio del expedienle 1106/2020 Recurso de
Apeloción.

*«, D
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 1106/2020.

I

I

ACU/SS/37I0'I /012021. Con fundomento en lo dispueslo por el orlÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Administroflvo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco. Ios Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrofivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente .l100/2020 

Recurso de
Apeloción.
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En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogislrodos coniinuomos
con los proyectos propuestos por lo Segundo Ponencio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se someie o consideroción el

/' Recurso de Reclomoclín'l 17 6 1201 ?.

Regislrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el slguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/39/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley OrgÓnico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y l9
del Reglomento Interno del Tribunol de Juslicio Adminiskotivo del Eslqdo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jollsco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecf o de sentencio del expedienle 117 ó/2019 Recurso de
Reclomoción.

!n uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

/Recur so de Rec lomoc i6n 9 44 / 2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo. se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/40/01 /012021. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I B frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrofivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienie 94412020 Recurso de
Reclomoción,

pn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
./Recurso de Reclomoci6n I 46 / 2O2O.

Regislrodo lo voioción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punlo de ocuerdo:

7
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ACU/SS/41l01 /O12O21. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónlco del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Adminislroiivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
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Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 946/2Q20 Recurso de
Reclomoción.

fn uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el,' Rec urso de Reclomoción 9 53 I 2020.

Registrodo lo voioción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punio de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidentg: Se somele o consideroción el

,.,-'Recurso de Reclomoclín 9 54 /2020.

Regisirodo lo votoción por porie del SecretQrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienfe punto de ocuerdo: 

I

ACU/SS/43/0'I lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Trlbunol de
Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de sentencio del eXpedienle 954/2020 Recurso de
Reclomoción, con el voto o fovor de los resolulivos de lo Mogisirodo Fony
Loreno Jiménez Aguirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenlq: Se somete o consideroción el
Rec urso de Reclomoción 9 57 /2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secrei{rio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente pun to de ocuerdo:

EB

/

ACU/SS/44/01/0/2021. Con fundomento en lo dispuesio por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Iy 19

ON
N

ACU/SS/42I01 /0/2021. Con fundomenlo bn lo dispuesto por el ortículo 8
numerol l frocción I de Io Ley Orgóníco del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el qrlículo I8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnferno del fribunol de Juslicio Adminislrotivo del Esfodo de
Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lb Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedienle 95312020 Recurso de
Reclomoción.
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del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justiciq Adminlsirotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
vofos, el proyecto de seniencio del expedienle 957 12020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
1R."rrro de Reclomoc i6n 9 63/2020.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/45I01 lO/2O21. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 'l 9

del Reglomenio lnterno del Tribunol de Justiclo Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jqllsco, oproboron por unonimidod de
votos. el proyecto de senfencio del expedienle 963/2020 Recurso de
Reclomoción.

.En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
./ Recurso de Reclomoclón 97'l / 202O.

Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/46I01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Esiodo de Jolisco y el ortículo'18 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 971 12020 Recurso de
Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez
Aguirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/' Recurso de Reclomoclán 972/2020,

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/47/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y VIll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, Ios Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedien Ie 972/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
z/R". ur ro de Rec lo mo c ¡ón7 az / zozo.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenig: Se somete o consideroción el
z/ilecwsodeReclomoción984/2020. l

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emi.le
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/49I01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley OrgÉnico del Tribunol de Juslicio
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justiclo Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos. el proyecto de sentencio del expediente 98412020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo,voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 1047/2020.
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ACU/SS/48/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlÍculo 8
numerql I frocclón I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminlstrotivo del Eslodo de Jolisco y el drtÍculo 1B frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administroiivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de seniencio del expediente 98212020 Recurso de
Reclomoción.



Iñbunol de Jutllclo Admlnbffiñro
d.l Biodo dc Jolbco

Regislrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/50/01 /012021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimídod de
votos, el proyecto de senfencio del expediente 1047/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
-,/' Recurso de Reclomoción I 050/2020.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/SI/01 /O/2O21. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminlstrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos lnlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 

,l050/2020 
Recurso de

Reclomoción.

[n uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
./Rec rrso de Reclomoc ión 1052 / 2020.

Regisirodo lo voioción por porie del Secreforio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punio de ocuerdo:

ACU/SS/52I01 /0/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo lB frqcciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnferno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 1052/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,z' Recurso de Reclomoción 1053/2020.
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Registrodo lo votoción por porle del Secretdrio Generol de ocuerdo, se emife
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/53/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisfrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expediente 1053/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mo gistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
ilecurso de Reclomoción 1054 /2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
./Recvr so de Reclo msc ión 1 062 /2020.

Registrodo lo votoción por porle del Secretdrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo: 

]

?
A SESI NARIA

ACU/SS/54I01 /O/2O21 . Con fundomenfo en lo dlspuesio por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Juslicio Administroiivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justlcio Administrotlvo del Esiodo de Jollsco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1054/2Q20 Recurso de
Reclomoción.
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ACU/SS/55/01 /0/202]. Con fundomento pn lo dispueslo por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Org[nico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y et drtículo 18 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronies de lp Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Eslodo de Joliscf, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del ex$ediente 1Q62/2020 Recurso de
Reclomoción.

e
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidentel Se someie o consideroción el
.u'Rec urso de Rec lomoción 1 068 / 2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderqción el
1 R""urro de Rec lomoc¡ón i 088/2020.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
-/Rec urso de Reclomoc ión'l O9 6 / 2020.

ORDINA
o

7

ACU/SS/58/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocclón I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusliciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 109ó12020 Recurso de
Reclomoción.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorlo Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punlo de ocuerdo:

Regislrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punio de ocuerdo:

ACU/SS/5610I lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiicio Adminiskotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expediente l0ó8/2020 Recurso de
Reclomoclón.

ACU/SS/57I01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónlco del Tribunol de Justicio
Adminiskotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esfodo de
Jolisco, los Mogistrodos lntegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecfo de senlencio del expediente l088/2020 Recurso de
Reclomoción.

J



l¡lbunol de Ju¡llclo Admlnblrolhro
d.l $lodo de .¡ülllco

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/Recurso de Apeloción 8O4/2020.

Registrodo lo voioción por porÍe del Secreldrio Generol de ocuerdo. se emite
el sigu¡enle punto de ocuerdo:

ACU/SS/59/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo B

numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lS frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Esfodo de
Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrolivo del Eslodo de Joliscó, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 80412020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,/R""urro de Apeloción g31/2020.

Registrodo lo votoción por porle del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

.En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somele o consideroclÓn el

/Rr.urro de Apeloción ?g7/2020.

Regisirodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienie punlo de ocuerdo:

F

AS ARIA

ACU/SS/óIl0] /0/2021. Con fundomenio en lo dispueslo por el orlículo I
numerol I frocción I de Io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el qrlículo lB focciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotlvo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrofivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
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ACU/SS/óOIOI 1O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el qrtículo lB frocclones ll y Vlll y l9
del Reglomenio Interno del Tribunol de.Justicio Administrotivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecfo de sentencio del eXpediente 931 /2020 Recurso de
Apeloción.

I
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volos, el proyecto de sentencio del expediente 937 12020 Recurso de
Apeloción.

fn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,/ Recurso de Apeloción 1003/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/62I01 /O/2O21. Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrofivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotlvo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administroiivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1003/2020 Recurso de
Apeloción, con el volo en contro de lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez
Aguirre.

En uso de Io voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,,,Recurso de Apeloción'lO1 6 /2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secreforio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó3/OI lO/2021. Con fundomento en Io dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción Ide lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jollsco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Trlbunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
voios, el proyecfo de sentencio del expedienle lQl6/2020 Recurso de
Apeloción.

-En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenfe: Se somete o consideroción el
-,/ Recurso de Apeloción 1018/2020.

Registrodo Io votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

PR.IMER INA

ACU/SS/64I01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol l frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jollsco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y I

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo d I Estodo e
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E_n uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
7'-í." rrro de Apeloción 1 O2O /2020.

Registrodo lo votoción por porie del Secretgrio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/65/01 1012021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortlculo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusllcio Administroiivo del Estodo de ioliscb. oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de senlencio del expedienle 1020/2020 Recurso de
Apeloción.

Registrodo lo voloción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/óó/O1lO/2O2] . Con fundomenlo en lo dispuesto por el orlículo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslqdo de Jollsco y el orlículo 18 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislroiivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorÍo de
votos, el proyecto de seniencio del expediente ,l038/2020 

Recurso de
Apeloción. con el voio en contro de lo Mogislrodo Fony Loreno Jiménez
Aguirre.

!n uso de lo voz el Mogisfrodo Presideni$: Se somele o consideroción el
,'Recurso de Apeloción 1O74/2020.

Registrodo Io votoción por porte del SecretJrio Generol de ocuerdo. se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

lsrsro N ORDINAR!A
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En uso de lo voz el Moglslrodo Presidente: Se somele o consideroción el
-2.. Recurso de Apeloción l038/2020.

Jolisco, los Mogislrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justiciq Adminislrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del ex$ediente l0l8/2020 Recurso de
Apeloción, con el voto o fovor de los resolutivos de lo Mogistrodo Fony
Loreno Jiménez Aguine.



Irlbunol d. Jurllclo Admlnlslroilvo
dcl Biodo da Jo[rco

ACU/SS/ó7IOI /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Adminislrolivq del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1074/2020 Recurso de
Apeloción.

[n uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie: Se somete o consideroción el
,/Recurso de Apeloción'1077 /2020.

ACU/SS/68/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónlco del Tribunol de Juslicio
Administrofivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Adminlstrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyeclo de seniencio del expedienle 1077/2020 Recurso de
Apeloción.

E
,ta

n uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
ecurso de Apeloclón 108212020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
,.-Recurso de Apeloción 1084/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secreforio Generol de ocuerdo, se emiie
el siguiente punto de ocuerdo:

7
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Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ffi
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ACU/SS/ó9I0] /0/2021. Con fundomenio en lo dispueslo por el ortÍculo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo'lB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedienle 1082/2020 Recurso de
Apeloción.
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ACU/SS/70I01 lO/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el orlículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y I9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senlencio del expedien le 1084/2020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o conslderoción el

, .Recurso de Apeloción 1085/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se em¡te
el siguiente punlo de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

TRecuso de Apeloción l'103/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos conlinuomos
con los proyectos propueslos por lo Tercero Ponencio.

-_.- En vso de lo voz el Mogistrodo Presidenié: Se somele o consid oc¡ón el

ERA S óN A RIA

7

ACU/SS/7'|l01 /0/2021. Con fundomento én lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el qrtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expediente 1085/2020 Recurso de
Apelqción.

ACU/SS/72l0'l /O12021. Con fundomento len lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el Ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusllcio Administrolivo del Estodo de Jollsco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de senlencio del expediente 1 

,l03/2020 
Recurso de

Apeloción.

Recurso de Reclomoción 95612020.
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Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/73I01 /0/2021. Con fundomenfo en lo dlspueslo por el ortículo 8
numerql 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisfrodos integrontes de lo Solo Superior del Trlbunol de
Juslicio Adminislrotivq del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 95ó12020 Recurso de
Reclomoción.

fn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/ Recurso de Reclomoci6n 97 4 / 2020.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de qcuerdo:

ACUISS/74/01/O12O21. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol l Írocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Admlnisirofivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones li y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecfo de sentencio del expedienle 97 412020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/Recurso de Reclomoc ión i7 9 / 2020.

Regiskodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/73I01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslqdo de Jolisco y el oriÍculo lB frqcciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogiskodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 97912020 Recurso de
Reclomoción, con el voto concurrenie del Mogiskodo Avelino Brovo
Cocho.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
.. Recurso de Reclomociín 1034/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretcirio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/76I01 lO/202'1. Con fundomento én lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción lde lo Ley Orgénico del Tribunol de ..lusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Jusiicio Administroiivo del Estodo de
Jolisco. los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisirolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de senlencio del expediente 103412020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: Se somete o consideroción el

---. Recurso de Reclomqción 1 043/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secret(rio Generol de ocuerdo, se em¡te
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/77I0I lOl2O21 . Con fundomento en lo dispuesto por el oriÍculo B

numerol I frocclón lde lo Ley Org(nico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el drtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos íntegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Joiisco, se turno poro engrose, el
proyecto de senlencio del expediente \O4p/2020 Recurso de Reclomoción,
con los volos en contro de los Mogisfrodos Avelino Brovo Cocho y José
Romón Jiménez Gutiérrez.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somele o consideroción el
,-Recurso de Reclomoción 1044 12020.

Regishodo lo votoción por porte del Secret{rio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo: 

I

ACU/§S/78/01/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgénico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el orfículo lB frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogiskodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio A,dminisirotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
zRecurso de Reclomoclón 1045/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/79I01 /0/202]. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminiskotivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1045/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogisfrodo Presidenie: Se somete o consideroción el

,Áecurso de Reclomqción 1048/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el sigulente punto de ocuerdo:

ACU/SS/80/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo IB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justiciq Administrotivo del Eslodo de Jolisco. oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 104812020 Recurso de
Reclomoción.

F

/n
n uso de lo voz el Mogistrodo Presldente: Se someie o consideroción el
ecurso de Reclomoclán'1049 /2020,

Regisfrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SS/8I/01 /0/2021. Con fundqmenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Adminislrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrqtivo del Estodo de
olisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol deJ
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volos, el proyecto de senlencio del expediente 104412020 Recurso de
Reclomoción.
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Jusliclo Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, se lurno poro engrose, el
proyeclo de sentencio del expediente 1049 /2020 Recurso de Reclomoclón,
con los votos en coniro de los Mogishodos Avelino Brovo Cocho y José
Romón .Jiménez Guliérrez.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

--,"Recurso de Reclomoci6n 1051 /2020.

Regislrodo lo voloción por porie del Secretdrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienie punio de ocuerdo:

ACU/SS/82I01 lO/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el orlÍculo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgénlco del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y lg
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogislrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedienie I05]/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción l0ó0/2020.

ACU/SS/83/01 lO/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I Írocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo 18 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminislrolivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senlencio del expediente \060/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
--Recurso de Reclomoción l0ó3/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretgrio Generol de qcuerdo, se emiie
el siguienie punlo de ocuerdo:

RA SES RIA

ACU/SS/84/0I /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgdnico del Tribunol sticio

3t44

P FE

RI

O DE DOS INTIUNO

Registrodo lo votqción por porte del SecretQrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo: I
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Adminiskotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogiskodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justiciq Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1063/2020 Recurso de
Reclomoción.

!n uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el

/Recvso de Reclomqción l0ó6/2020.

Regislrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldente: Se someie o consideroción el
,/R""rrro de Reclomoc¡¿n tO¿p/ZOZO.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/8óI0I /0/202l. Con fundomento en lo dlspueslo por el ortículo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el orfículo I8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Adminiskollvo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de senlencio del expedienle 1O69l2O2O Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,/Re"urto de Reclomoc lón1 Orc / zOlO.

Regislrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/S§/85/01 lO12021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusflcio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogislrodos integrontes de Io Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminiskotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 106ó/2020 Recurso de
Reclomoción, con el voto en conlro del Mogistrodo Avelino Brovo Cocho.

I A
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ACU/SS/87I01 /O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortícuto 8
numerol I frocción I de la Ley Orgénico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco. los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedlente 1070/2020 Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidentg: Se somete o consideroción el
-,'Recurso de Reclomoción I 090/2020.

Registrodo lq votoción por porte del Secretgrio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punio de ocuerdo:

Registrodo lo votoclón por pqrte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/89/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el drtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lb Solo Superior del Trlbunol de
Juslicio Administroiivo del Eslodo de Joliscp, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 10951202Q Recurso de
Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo
,/'Recurso dé Apeloción 75912020.

Presidentf: Se somete o consideroción el

ERA S DINA RIA

ACU/SS/88/0I /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo I
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficio
Adminisirotivq del Estodo de Jolisco y el drtículo lB frqcciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunql de Juslicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos inlegronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del ex$edienle \O9O/2Q20 Recurso de
Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el

/ Recurso de Reclomoclón 1095/2020.
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ACU/SS/90/01 /0/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo B

numerol 1 frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 759/2020 Recurso de
Apeloción, con el voto en contro del Mogistrodo José RomÓn Jiménez
Gutiénez.

ER uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
X""rrro de Apeloción 811 /2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/91/01 /0/202'1. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos integronfes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle Bll/2020 Recurso de
Apeloción, con el voto en contro del Mogishodo José Romón Jiménez
Guliérrez.

'En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 872/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/92I01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se turno poro engrose, el
proyecto de sentencio del expedienle 872/2020 Recurso de Apeloción.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:
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con el volo en coniro del Mogistrodo Avelino Brovo Cocho y José Romón
Jiménez Gutiérrez,

Jn uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el- Recurso de Apeloción 940/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretdrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
,, Recurso de Apeloción 98912020.

Registrodo lo votoción por porte del Secrel$rio Generol de ocuerdo, se emlte
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/94/01 /0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminiskolivo del Estodo de Jolisco y el qrtículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, se iurnq poro engrose, el
proyeclo de sentencio del expedienle 989/2020 Recurso de Apeloción,
con el voto en confro del Mogistrodo Avelino Brovo Cocho y José Romón
Jiménez Gutiérrez.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 99Ol2O2O.

Registrodo lo votoción por porie del Secret
el siguiente punto de ocuerdo:

rio Generol de ocuerdo, se emite

srsróN onornnnlR

o

ACU/SS/93/0'| lO/202]. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgénico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el Orfículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Esiodo de
Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 940/2Q2Q Recurso de
Apeloción, con el voto o fovor de los resoh-ltivos del Mogistrodo José Romón
Jiménez Gutiérrez.
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ACU/SS/95/01 /012021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrofivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expediente 99O|2O2O Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

¡rlecurso de Apeloción 992/2020.

Reglstrodo lo vofoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emife
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/9óIOI lO/202'1. Con fundomento en lo dlspuesto por el orticulo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 992/2020 Recurso de
Apeloción.

,En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
u' Recurso de Apeloción 9i5/2020.

Registrodo lo voioción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/97I0'| /0/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el orlículo I8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogisirodos infegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Jusiicio Adminislrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de seniencio del expedienle 99512020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,'R..urro de Apeloción 998/2020.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/98/01 lO/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el oriículo I
numerol I frocción lde Io Ley Orgénico del Tribunol de Justicio
Adminlstrotivo del Eslodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 998/2020 Recurso de
Apeloción, con el voio en contro del Mogistrodo Avelino Brovo Cocho.

En uso de lo voz el Mogisfrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción i99/2020.

Registrodo lo votoción por porle del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emife
el siguienle punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 1006/2020.

Registrodo lo votoción por porie del Secretdrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo: 

I

IN ARIAN

B

ACU/SS/?9/01 /0/2021. Con fundomento én lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expediente 999/2020 Recurso de
Apeloción.

ACU/SS/100/0'l/O/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo I
numerol I frocción lde lo Ley Org$nico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el dtdículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Adminisfrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Joliscp. oproboron por unonimldod de
votos, el proyecto de sentencio del ex0edlente 100ó/2020 Recurso de
ApeloCÍón.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
z/Recurso de Apeloción'l OO8/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/I01/01/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
votos, el proyecto de senlencio del expediente 1008i2020 Recurso de
Apeloción, con el voto en coniro del Mogislrodo José Romón Jiménez
Gutiénez.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
7l"curso de Apeloción 1}r2l2}2o.

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I02/01/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senfencio del expediente 1022/2020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidentel Se somefe o considerqción el

fecurso de Apeloción 1024/2020.

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguienle punto de ocuerdo:

RDINAR IAS

ACU/SS/I03/01lOl2O2]. Con fundomento en lo dispueslo por el orticulo B

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de .luslicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento Interno del Tribunql de Justicio Administrolivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
lusticio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por uno idod d
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volos, el proyecto de sentencio del expedienle 1024/2020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,--tecurso de Apeloción 1026 / 2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I04/0'l/O/2021. Con fundomento en lo dispuesfo por el ortículo 8

numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento Interno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogislrodos iniegronies de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecio de senlencio del expediente 102612020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
..' Recurso de Apeloción 1041/2020.

Registrodo lo votoción por porle del SecretQrio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punto de ocuerdo: 

]

ACU/SS/I05/01/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco y el drtículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomenfo lnlerno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Joliscb, oproboron por unonimidod de
volos, el proyecto de sentencio del expedienle 1O4l/2020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
- Recurso de Apeloción 1042/2020.

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

RA ARIA

ACU/SS/'|0ó/01/O/202'1. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el Qrtículo l8 frocciones ll Vlll y 19
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del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
voios, el proyecto de sentencio del expediente 104212020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el

,,{ecurso de Apeloción 1072/2020.

Regisfrodo lo voloción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de qcuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somele o consideroción el
,'Recurso de Apeloción 1073/2020.

Regislrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/108/01/0/2021. Con fundomento en lo dispuesfo por el oriículo B

numerol 'l frocción lde lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunql de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por moyorío de
volos, el proyecto de sentencio del expedienle 107312020 Recurso de
Apeloción, con el voto en confro del Mogistrodo Avelino Brovo Cocho.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,Recurso de Apeloción 1078/2020.

Regislrodo lo votoclón por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

AR IA
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ACU/SS/I07/01/012021. Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 8

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jollsco y el ortículo 'l 8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogiskodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1Q7212020 Recurso de
Apeloción.
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ACU/SS/109/01/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 Írocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Adminisirotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos infegrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de senlencio del expedienle 1078/2020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mog¡strodo Presidente: Se somete o consideroción el
// Recurso de Apeloción 1080/2020.

Registrodo lo votoción por porie del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emlte
el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somefe o consideroclón el
,r/R". urro de Apeloción 1 1 04 /2020.

Reglstrodo lo votoción por porte del Secretdrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I11101 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Org$nico del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Eslodo de Jolisco y el driículo lB frocciones ll y Vlll y 19

del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusficio Adminislrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lp Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Joliscp, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente 1lO4/2020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Moglslrodo Presidente: Se somete o consideroción el- Recursotde Apeloción 110512020.

/

E DINA R IA

ACU/SS/I10/01 lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I Írocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y I9
del Reglomento lnierno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Eslodo de
Jolisco, los Mogistrodos integrontes de Ib Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expediente l080/2020 Recurso de
Apeloción.
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Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I 12/01/0/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y I9
del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogislrodos inlegrontes de lo Solo Superior del Trlbunol de
Juslicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyeclo de seniencio del expediente l'l 05i2020 Recurso de
Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
7 Recurso de Apeloción 1107 /2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secreforio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/I13/011012021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminlstrotivo del Estodo de Jollsco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnferno del Tribunol de Justlclo Administroiivo del Estodo de
Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por unonimidod de
votos, el proyecto de sentencio del expedienle 1107/2020 Recurso de
Apeloción.

-5-

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Secretorio dé lecturo del siguiente
punlo del orden del dÍo, Secrelorio Generol de Acuerdos: corresponde ol
número 5 relotivo o los osuntos vorios. Retomo el uso de lo voz el Mogislrodo
Presidenle: Secretorlo nos do cuento del primero de ellos por fovor.

5.1 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: Doy cuento
Mogistrodos de los oficios que remiten los Mogistrodos José Romón Jiménez
Gutiérrez, Horocio León Hernóndez, Lourentino López Villoseñor, Juon Luis

Gonzólez Monliel, Adrión Jooquín Mirondo Comoreno y Alberto Borbo Gómez,
Tiiulores de lo Segundo Ponencio. Primero, Segundo, Tercero, Quinto y Sexto
Solos Unitorios, respectivomenle medionte los cuoles nombron ol secretorio
que deberó suplir sus ousencios temporoles y licencios, por el oño 2021 . En uso
de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Mogistrodos no sé si gusten oprovechor de
vivo voz y nombror o su secreiorio poro el oño y evitor los oficios. En uso de lo
voz lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre: si yo continuo río con el

:-t
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Licenciodo José Romón Androde Gorcío, poro esle oño. En uso de lo voz el
Mogislrodo Avelino Brovo Cocho: yo tombién le dorío continuidod o que me
suplo mi Secretorio Fobión Villoseñor Rivero. Retomo el uso de lo voz el
Moglslrodo Presidenle: En ese seniido, someto o su oproboción los ocuerdos
de suplencios o fovor de los secretorios de Ponencios y Solos mencionodos, el
cuol quedorÍo de lo siguiente monero:

Mogistrodo Ponencio o Solo Su plenle
Avelino Brovo Cocho Primero Ponencio Moeslro Fobión

Villoseñor Rlvero.
Segundo Ponencio Licenciodo Ulises Omor

Ayolo Espinoso.
Fony Loreno Jiménez
Aguirre

Tercero Ponencio Licenciodo José Romón
Androde Gorcío.

Horocio
Hernóndez

León Primero Solo Licenciodo Bernordo
Villolobos Flores.

Segundo Solo

Go nzó lezJuon Luis

Montiel
Tercero Sqlo Licenciodo Guillermo

Vlzcorro Cosillqs.
Adrión Jooquín Mirondo
Comoreno

Quinto Solo Moestro Morío lsobel de
Ando Muñoz.

Sexto SoloAlberto Borbo Gómez Licenciodo Ano Lourdes
López Ordóñez.

I José Romón Jiménez
Gutiénez

Lourentino
Villoseñor

López

Retomo el uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: En ese sentido, secretorio
nos tomo lo votoción por fovor.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguienle punto de qcuerdo:

ACU/SS/'| 14/0'llOl2O21. Con fundomenlo lo dispuesto en los oriÍculo 8
numerol I frocción Vl, de lo Ley Orgpnico del Tribunol de Justicio
Administrofivo del Estodo de Jolisco; y I 23ry 25 frocción ll del Reglomenfo
lnterno de esie Tribunol, los Mogistrodos inlegrontes de lq Sqlo Superior del
Tribunol de Jusiicio Adminislrolivo del Estodo de Jolisco. por unonimidod de
volos ocuerdon que los ocuerdos de suplencios o fovor de los Secreiorios
señolodos poro que suplon los ousencioS temporoles y licencios de los

Mogislrodos titulores de Ponencios y Solos, esto por el oño 2021. Se ordeno
ol Secretorio Generol de Acuerdos, reolice lo publicoción del presenle
ocuerdo en el Periódico Oficiol El Estodo de Jolisco.

5.2 En uso de lo voz lo Mogisirodo Fony loreno Jiménez Aguirre: nodo mós
decir que uno vez mós vomos bostonte bien, se sesionoron cosi todos o todos
los osuntos, porque luego de repente hoy gercepciones equivocos por fuero
de que no, pero se estó trobojondo o uno fdrmo exoctomente idéntico o que
no hubiero pondemio, lo único diferencio es de que eslomos o puerto cerrodo
por un iemo de seguridod poro todos, pero los quiero felicilor porque vomos
muy ol dío, y vomos muy bien, y yo creo que esto es digno de reconocerse de
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lodo nuestro equipo y de todo el lrobojo de que se estó hociendo, en solo
superior y estoy seguro que en solos unitorios tombién, entonces, nodo mós
estocorlo y ogrodecerlo porque eslomos muy ol dío. En uso de lo voz el
Mogistrodo Avelino Brovo Cocho: bueno o mí tombién me sorprende el
número de expedientes que hoy se sesionoron, me porece un número
bqstonte bueno y creo que lo pondemio no ho sido impedimento poro que
esto Solo lroboje en cuestiones exlroordinorios, y que bueno que sigomos osí.
En uso de lo voz el Mogiskodo Presidenle: Yo no tengo ningún punlo, pero yo
te votorio lodo en contro Avelino, o mí no me sorprende, lo verdod es que
hemos dodo todo, y sus muchochos son muy trobojodores, yo esperobo olgo
osí, o mí no me sorprende, felicidodes o todo, porque socomos todo lo que
teníornos pendientes del oño, nos vqn o turnor como noventq, von o ser unos
sesiones pesodos, pero vo funcionondo todo, muchos grocios mogistrodos por
el esfuerzo y hogon extensivo lo felicitoción o su gente.

ó-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente José Romón Jiménez Gutiénez,
solicito ol Secretorio Generol de Acuerdos, dé lecturo del.siguiente punto del
orden del dío. En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogislrodo
Presidenle el siguiente punfo del orden del dío, es el seis correspondiente o lo
clo usuro.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En virtud de hober ogotodo los
puntos del orden del dío de esto Sesión Ordinorio, siendo los diez horos con
cuorenlo y cuotro minulos, del once de febrero de dos mil veintiuno. se

concluye con lo mismo. Firmon lo presente octo poro constoncio los

Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior, Presidente, JOSÉ RAMóN JIMÉNEZ

GUTIÉRREZ, AVELINO BRAVO CACHO Y FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE ON'IE EI

Secretorio Generol de Acuerdos de lo Solo Superior. SERGIO CASTAÑEDA
FLETES, quien ouforizo y do te

j

MAGISTRADO JOS RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ
Presidenle de lo Solo Superior

MAGIST ADO AVO CACHO
egr e e lo Sqlo Superior

E

L/

MAGISTRADA
lntegronle de

JIMÉNEZ AGUIRRE
or

AST A FLET ES

Secrelorio G ero lde uerdos de lo Solo Superior
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